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IMPORTANTE  

PARA TODOS LOS NIVELES 

 

Entrega de Movimientos 
 

Ante consultas recibidas de establecimientos y Juntas Regionales de Educación Católica sobre la entrega de 

Movimientos en el corriente año, se efectúa la consulta en Dipregep quienes ratifican la Comunicación Nº 

136 de la Dirección de Gestión Administrativa, enviada el 1/9/14 y remitida por Boletín de Prensa Nº 105 

del 2/9/14. 

Secretaría General 

 

 

 

 

COMUNICACIÓN Nº  136 

 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO ESTABLECIMIENTOS E INSPECCIONES 

JEFATURAS DE REGION 1 a 25 

S                       /                         D: 

 

   Teniendo en cuenta la Comunicación Nº 85 y Nº 91 se informa para su conocimiento y amplia 

difusión a los responsables de los establecimientos educativos de su jurisdicción, que en cada Jefatura de 

Región se recepcionarán las planillas de movimientos con vencimiento hasta el quinto día hábil de de cada 

mes. 

  Mensualmente, cada Jefatura de Región designará una persona encargada de la remisión de 

las planillas con destino a esta Sede, (cuyos datos serán informados a la Dirección de Gestión Administrativa 

vía correo electrónico). Dicho encargado se presentará con un paquete de planillas por cada Jefatura de 

Región, de acuerdo al siguiente cronograma: 

 = Las Jefaturas de Región hasta el séptimo día hábil de cada mes. 

 = Aquellas entidades representantes de establecimientos educativos, que ofrezcan como 

servicio, la recepción y entrega de movimientos, hasta el octavo día hábil de cada mes (en paquetes 

organizados de forma individual por cada Jefatura de Región). 

  En todos los casos se entregarán las planillas en la Dirección de Gestión Administrativa, hasta 

las 16:00 horas. 

  Quedan exceptuados de esta Comunicación, los movimientos con destino a la Subdirección de 

Gestión Administrativa y la Coordinación Administrativa, los cuales serán entregados directamente en esas 

oficinas previo sellado en Jefatura de Región. Se procederá del modo explicitado hasta tanto se comunique 

un nuevo procedimiento a tal efecto. 

      Belisario Arana 

Director de Gestión 

Administrativa 

DIPREGEP - DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

LA PLATA, 1 de Septiembre de 2014. 


